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4.45 Agrupación Política Nacional Integración para la 
Democracia Social 
 
 
El día 11 de mayo de 2004, la Agrupación Política Nacional 
Integración para la Democracia Social entregó en tiempo y forma, 
en la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, el Informe Anual 
sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el 
ejercicio de 2003, según lo establecido en el artículo 35, párrafos 11 y 
12, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
el artículo 12.1 del Reglamento que establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora 
aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de 
sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, 
aprobado por el Consejo General del Instituto Federal Electoral en 
sesión del 17 de diciembre de 1999, vigente a partir del 1º de enero de 
2000. 
 
 
4.45.1  Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
 
El día 13 de mayo de 2004 se dio inicio a los trabajos de revisión de 
las cifras consignadas en el formato “IA-APN”. Mediante oficio No. 
STCFRPAP/535/04, de fecha 4 de mayo de 2004, recibido por la 
agrupación el día 24 del mismo mes y año, la Secretaria Técnica de la 
Comisión de Fiscalización le solicitó que remitiera los registros 
contables correspondientes al ejercicio de 2003, así como la 
documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las 
cifras consignadas en el “IA-APN” de la agrupación y sus formatos 
anexos, tal como lo establecen los artículos 34, párrafo 4, 38, párrafo 
1, inciso k), y 49-A, párrafo 2, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales así como los artículos 12.4 
y 14.2 del Reglamento de la materia. 
 
Mediante escrito de fecha 11 de mayo de 2004, la Agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
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1. “Formatos anuales “IA-APN”, “IA1-APN”, “IA2-APN” y “IA3-APN” 
2. Pólizas de Ingresos, Egresos y Diario con su documentación 

comprobatoria  
3. Estados de cuenta bancarios con sus conciliaciones respectivas, 

de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre. 

4. Balanzas de comprobación mensuales enero a diciembre y la 
anual. 

5. Estados Financieros 2003 
6. Control  de folios “CF-RAF-APN”, “CF-RAS-APN”, “CF-REPAP-

APN” y “CE-RAF-APN”. 
7. Recibos de aportaciones en efectivo 
8. Informe de pasivos 
9. Auxiliares 
10. Tarjetas de almacén y notas de entrada y salida de las revistas”. 
 
Por su parte, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, mediante oficio 
No. STCFRPAP/452/04,  nombró al C.P. José Luis Puente Canchola, 
como personal comisionado para realizar la revisión a su Informe 
Anual. Se levantó acta de inicio de los trabajos el día 12 de mayo de 
2004 (Anexo 2). 
 
4.45.2  Ingresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual ingresos por 
un monto de $377,363.45, que fueron clasificados de la siguiente 
forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial  $0.00 0.00 
2. Financiamiento Público 350,583.45 92.90 
3. Financiamiento por los Asociados y 

Simpatizantes 
26,780.00 7.10 

      Efectivo 26,780.00   
      Especie 0.00   
4. Autofinanciamiento  0.00 0.00 
5. Financiamiento por Rendimientos  

Financieros, Fondos y Fideicomisos 
 0.00 0.00 

TOTAL  $377,363.45 100.00 
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Mediante oficio No. STCFRPAP/1022/04 (Anexo 3), de fecha 16 de 
agosto de 2004, recibido por la Agrupación el día 17 del mismo mes y 
año, se le solicitó una serie de aclaraciones y correcciones referentes 
al rubro de Ingresos. Con base en sus respuestas y aclaraciones la 
agrupación modificó las cifras del rubro de Ingresos reportadas 
inicialmente en su Informe Anual, aumentando la cantidad de 
$20,583.92. 
 
En consecuencia, la agrupación mediante escrito de fecha 30 de 
agosto de 2004 (Anexo 4), presentó una nueva versión del Informe 
Anual (Anexo 1), que en la parte relativa a Ingresos muestra las 
siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial  $20,583.92 5.17 
2. Financiamiento Público 350,583.45 88.10 
3. Financiamiento por los Asociados y 

Simpatizantes 
26,780.00 6.73 

      Efectivo 26,780.00   
      Especie 0.00   
4. Autofinanciamiento  0.00 0.00 
5. Financiamiento por Rendimientos  

Financieros, Fondos y Fideicomisos 
 0.00 0.00 

TOTAL  $397,947.37 100.00 
 
 
Verificación Documental 
 
La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de los 
ingresos reportados, determinándose que la Agrupación cumplió con 
lo establecido en la normatividad aplicable, con excepción de lo 
siguiente: 
 
 
Financiamiento por los Asociados y Simpatizantes (Efectivo) 
 
Al verificar la cuenta “Aportaciones en efectivo”, se observó el registro 
de pólizas que presentan como soporte documental Recibos de 
Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Efectivo “RAF-APN”, 
que no fueron llenados con la totalidad de los requisitos establecidos 
en la normatividad. Los recibos en comento se detallan a continuación: 
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REFERENCIA 
CONTABLE 

RECIBO 
“RAF-APN” 

No. 

FECHA NOMBRE DEL 
APORTANTE 

IMPORTE CARECE DE: REFERENCIA 

PI-13/06-03 024 20-06-03 Araceli Hidalgo García $420.00 - Firma de Aportante 
- R.F.C. 

1 

PI-14/08-03 027 21-08-03 Sonia 600.00 - Apellido Paterno 
- Apellido Materno 
- Domicilio 
- R.F.C. 

1 

PI-17/10-03 039 06-10-03 Juan Bisbal Robinat 4,000.00 - Firma de Aportante 
- Firma de Funcionario 

Autorizado 
- R.F.C. 

1 

PI-21/10-03 033 07-10-03 Luis Gabriel Sánchez 
Caballero Rigalt 

3,000.00 - Firma de Aportante 
- R.F.C. 

1 

 034 07-10-03 Adriana Olmedo Rejón 3,000.00 - Firma de Aportante 
- R.F.C. 

1 

PI-22/10-03 037 07-10-03 Martha Cerón Salcedo 2,000.00 - Firma de Aportante 
- R.F.C. 

2 

 038 07-10-03 Jaime Guerrero 
Vázquez 

2,000.00 - Firma de Aportante 
- R.F.C. 

1 

TOTAL    $15,020.00   

 
Por lo anterior, se solicitó a la agrupación que presentara los citados 
recibos con la totalidad de los datos antes señalados o, en su caso, las 
aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 34, párrafo 4 y 38, párrafo 1, inciso k) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como en los artículos 1.1, 3.3 y 14.2 del Reglamento de mérito, que a 
la letra establecen: 
 
Artículo 34 
 
“(…) 
 
4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo 
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49-A y 49-B, así como lo 
establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49 de este Código”. 
 
Artículo 38 
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
 
(…) 
 
k)  Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de 
este Código, así como entregar la documentación que la propia 
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos; 
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(…)”. 
 
Artículo 1.1 
 
“Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban las 
agrupaciones políticas por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar sustentados 
con la documentación correspondiente, en términos de lo establecido 
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
el presente Reglamento”. 
 
Artículo 3.3 
 
“Los recibos se deberán expedir en forma consecutiva. El original 
deberá entregarse a la persona física o moral que efectúa la 
aportación; la copia permanecerá en poder del órgano de finanzas de 
la agrupación. Los recibos deben ser llenados de manera que los 
datos resulten legibles en todas las copias”. 
 
Artículo 14.2 
 
“Durante el período de revisión de los informes, las agrupaciones 
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros”. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/1022/04 de fecha 16 de agosto de 
2004, recibido por la Agrupación el día 17 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, mediante escrito de fecha 30 de agosto de 2004, la 
agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(...) 
 
2. En cuanto al rubro de Ingresos de la cuenta “Aportaciones en 

efectivo” anexamos los recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes con el llenado de los requisitos solicitados como se 
detalla a continuación: 
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RECIBO NOMBRE DEL APORTANTE REQUISITOS SOLICITADOS 

024 Araceli Hidalgo García Firma del aportante y RFC 
027 Sonia Villalobos Flores Apellidos, domicilio y RFC 
033 Luis Gabriel Sánchezcaballero Rigalt Firma del aportante y RFC 
034 Adriana Olmedo Rejón Firma del aportante y RFC 
037 Martha Cerón Salcedo Firma del aportante 
038 Jaime Guerrero Vázquez Firma del aportante y RFC 
039 Juan Bisbal Robinat Firma del aportante y RFC 

 
En este punto cabe señalar que el recibo No. 037 a nombre de Martha 
Cerón Salcedo carece de Registro federal de Contribuyentes”. 
 
De la verificación a la documentación presentada por la agrupación se 
determinó lo siguiente:  
 
Respecto al importe de $13,020.00 señalado con el número (1) de la 
columna “Referencia”, presentó los recibos con los datos antes 
citados. Por tal razón, la observación se consideró subsanada. 
 
Referente al importe restante de $2,000.00 señalado con el número (2) 
de la columna “Referencia”, derivado de la revisión al recibo de 
aportación en efectivo, se determinó que aun cuando presento el 
recibo en comento con la firma del aportante, la observación no quedó 
subsanada, toda vez que el recibo carece del R.F.C. del aportante, 
incumpliendo con lo dispuesto en los artículos  1.1 y 3.3 del 
Reglamento de mérito.  
 
 
4.45.3   Egresos 
 
En su Informe Anual, la Agrupación reportó como egresos la suma de    
$374,630.67, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias 
Permanentes 

$40,975.29 10.94 

B) Gastos por Actividades Especificas 333,655.38 89.06 
Educación y Capacitación Política 74,632.40   
Investigación Socioeconómica y Política  46,323.50   
Tareas Editoriales 212,699.48   
C) Aportaciones a Campañas Políticas 0.00 0.00 
TOTAL  $374,630.67 100.00 
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Verificación Documental 
 
Mediante oficio No. STCFRPAP/1022/04 (Anexo 3), de fecha 16 de 
agosto de 2004, recibido por la Agrupación el día 17 del mismo mes y 
año, se le solicitó una serie de aclaraciones y correcciones referentes 
al rubro de Egresos. En consecuencia, mediante escrito de fecha 30 
de agosto de 2004 (Anexo 4), la Agrupación presentó las correcciones 
solicitadas. 
 
La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de los 
egresos reportados, determinándose que la Agrupación cumplió con lo 
establecido en la normatividad aplicable. 
 
 
Órganos Directivos de la Agrupación 
 
 
De la verificación a la cuenta “Investigación”, subcuenta “Honorarios”, 
se observaron pagos a una de las personas  que integran los Órganos 
Directivos a nivel nacional de la agrupación política nacional, 
reportados al Instituto Federal Electoral, específicamente a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A 
continuación se señala a la persona localizada: 
 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO 
Adriana Olmedo Rejón Secretaria de Comunicación y Difusión 

 
Sin embargo, de la revisión a los recibos de Honorarios de la persona 
antes señalada, se observó que el concepto se refiere a una actividad 
específica, la cual se señala a continuación: 
 

REFERENCIA 
CONTABLE 

FECHA DEL 
RECIBO 

NOMBRE DEL 
PRESTADOR DE 

SERVICIOS 

PERIODO CONCEPTO IMPORTE 

PCH-379/06-03 30-06-03 Adriana Olmedo Rejón ------ Proyecto de investigación avance de tres 
capítulos “Breve historia de la social 
democracia”. 

$29,325.00

PCH-429/12-03 09-12-03 Adriana Olmedo Rejón ------ Proyecto de investigación “Breve historia 
de la social democracia”. 

16,675.00

TOTAL     $46,000.00

 
Por lo antes expuesto, se le solicitó a la agrupación que indicara la 
manera en la que se remunera por concepto de sueldos a la persona 
en comento. Asimismo, que presentará las pólizas y auxiliares en 
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donde se reflejaran los registros contables correspondientes, los 
comprobantes originales de dichos pagos, copia de los cheques y los 
estados de cuenta donde aparecieran cobrados los mismos o, en su 
caso, las aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 34, párrafo 4, 38, párrafo 1, inciso k) y 
49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 
7.1 y 14.2 del Reglamento de la materia. 

 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/1022/04 de fecha 16 de agosto de 
2004, recibido por la Agrupación el día 17 del mismo mes y año 
 
Al respecto, mediante escrito de fecha 30 de agosto de 2004, la 
agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(...) 
 
3. Por lo que respecta al rubro de los Egresos de la cuenta 

“Investigación”, subcuenta “Honorarios”, nos señalan que se indique 
la manera de remuneración de las personas que integran los 
Órganos Directivos de la Agrupación Política Nacional, a lo cual se 
señala que no reciben remuneración alguna por sus cargos, así 
mismo Adriana Olmedo Rejón Secretaría de Comunicación y 
Difusión recibió honorarios por $46,000.00 durante el ejercicio 2003 
por concepto de una actividad en especifico, el cual fue el proyecto 
de investigación “Breve Historia de la Social democracia”. 

 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria. Por tal razón, 
se consideró subsanada. 
 
Por lo que corresponde a las cuentas “Gastos Indirectos de 
Actividades con Financiamiento Público” y “Gastos Ordinarios de 
Operación”, subcuentas “Sueldos y Salarios”, “Honorarios” y 
“Reconocimientos por Actividades Políticas”, de su revisión no se 
localizó remuneración alguna a la mayoría del personal que integra a 
los órganos directivos de la agrupación política registrados ante el 
Instituto Federal Electoral, específicamente a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. A continuación se señala el 
personal no localizado: 
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 NOMBRE PUESTO 

Teresa Vale Castilla Presidenta 
Juan Carlos Sánchez-Caballero  Rigalt Secretario General 
Marcos Aguayo Alvarado Secretario de Organización 
Isabel Fabregat Vicente Secretaria de Finanzas  
Arturo Ramírez Montes Secretario de Formación y Capacitación Política 
Fernando Silva Triste Secretario de Asuntos Electorales y Jurídicos 
Juan Bisbal Robinat Secretario de Gestión Social 
Jaime Guerrero Vázquez Secretario de Relaciones Políticas 
Norma Leticia González Córdova Vocal A 
Martha Patricia Cerón Salcedo Vocal B 
 
Por lo antes expuesto, se le solicitó a la agrupación que indicara la 
forma cómo se le remuneró al personal en comento; asimismo, que 
presentara las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los registros 
contables correspondientes, los comprobantes originales de dichos 
pagos, la copia de los cheques y los estados de cuenta donde 
apareciera el cobro de las cantidades que amparaban o, en su caso, 
las aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 34, párrafo 4 y 38, párrafo 1, inciso k) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales antes 
citados, así como en los artículos 7.1, 10.1 y 14.2 del Reglamento de 
la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/1022/04 de fecha 16 de agosto de 
2004, recibido por la Agrupación el día 17 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, mediante escrito de fecha 30 de agosto de 2004, la 
agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(...) 
 
3. Por lo que respecta al rubro de los Egresos de la cuenta 

“Investigación”, subcuenta “Honorarios”, nos señalan que se indique 
la manera de remuneración de las personas que integran los 
Órganos Directivos de la Agrupación Política Nacional, a lo cual se 
señala que no reciben remuneración alguna por sus cargos, ...”. 

 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria. Por tal razón, 
la observación se consideró subsanada. 
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Revisión a Proveedores 
 
Se efectuó la verificación de las operaciones de servicios realizadas 
entre la agrupación y los siguientes proveedores: 
 

PROVEEDOR No. DE OFICIO FACTURAS IMPORTE CONFIRMA 
OPERACIONES CON 

FECHA 
Cambio Gráfico Integral, S.A. de C.V. STCPPPR/047/04 15 $88,918.00 09-02-04 
Fco. Xavier P. Martínez STCPPPR/048/04 16 37,050.00 24-02-04 
José Margarito Hernández Mercado STCPPPR/049/04 16 24,008.40 El servicio de 

mensajería indicó que 
el domicilio es 
desconocido 

TOTAL   $149,976.40  

 
Como se puede observar en el cuadro anterior, el proveedor Cambio 
Gráfico Integral, S.A. de C.V. y Fco. Xavier P. Martínez confirmaron 
haber efectuado las operaciones citadas. 
 
Respecto al prestador de servicios José Margarito Hernández 
Mercado, no le fue entregado el oficio, en virtud de que el servicio de 
mensajería indicó que el domicilio es desconocido. 
 
En consecuencia, mediante oficio No. STCFRPAP/1072/04 (Anexo 5) 
de fecha 18 de agosto de 2004, recibido por la agrupación el día 19 
del mismo mes y año, se le solicitó que presentara las aclaraciones 
correspondientes. 
 
Por su parte, con escrito de fecha 30 de agosto de 2004 (Anexo 4), la 
agrupación presentó las aclaraciones correspondientes. De la revisión 
efectuada se determinó que la observación quedó subsanada. 
  
 

CONCLUSIONES FINALES DE LA REVISIÓN DEL INFORME 
 
1. La Agrupación Política Nacional Integración para la Democracia 

Social presentó en tiempo y forma su Informe Anual, que fue 
revisado en una primera instancia para detectar errores y omisiones 
generales. 

 
2. Del total de los ingresos reportados por la agrupación en su Informe 

Anual, se revisó un importe de $397,947.37  que equivale al 100%, 
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encontrándose que la documentación que lo ampara (depósitos en 
cuentas bancarias, estados de cuenta bancarios, fichas de 
depósito) está apegada a las normas aplicables; con excepción de 
lo siguiente: 

 
3. La agrupación presentó 1 recibo de aportaciones de asociados y 

simpatizantes en efectivo “RAF-APN” que no fue llenado con la 
totalidad de los requisitos establecidos en la normatividad  por la 
cantidad de $2,000.00. 

 
Tal  situación constituye, a  juicio de está Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 1.1 y 3.3 del 
Reglamento de mérito, por lo que se hace del conocimiento del 
Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 269, 
párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
4. En los rubros de Caja y Bancos, la agrupación reportó en sus 

registros contables al 31 de diciembre de 2003, un monto de 
$31,795.88, mismo que será reportado como Saldo Inicial en el 
próximo ejercicio. Dicho saldo se integra como a continuación se 
señala: 

 
CONCEPTO IMPORTE 

Caja $4,000.00 
Bancos 27,795.88 
TOTAL $31,795.88 

 
5. Del total de los egresos reportados por la Agrupación, se reviso un 

importe de $374,630.67, que equivale al 100%, encontrándose que 
la documentación que lo ampara (facturas, recibos de honorarios, 
kardex con sus respectivas notas de entrada y salida) está apegada 
a las normas aplicables. 

 
6. Al reportar la Agrupación Política Ingresos por un importe total de 

$397,947.37 y Egresos por un monto de $374,630.67, su saldo final 
importa una cantidad de $23,316.70. 
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